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Titular del Departamento de 

Estadística e Informática

Titular de la Dirección de 

Administración y Finanzas

Usuario del Servicio de 

Telefoníaunción

Departamento de Estadística 

e Informática/Personal 

Operativo

Inicio

Derivado de las atribuciones 
conferidas del Manual de 
Organización del FONART 
envía solicitud de servicio de 
equipo nuevo, reparación o 
falla del servicio telefónico, 
dirigido al Director de 
Administración y Finanzas 
del FONART.

1

Recibe solicitud de atención 
al Servicio Telefónico revisa, 
da visto bueno e instruye al 
Titular del Departamento de 
Estadística e Informática su 
atención.

2

Recibe,
 analiza, organiza y 

programa la solicitud del 
usuario e instruye al 
personal operativo la 

atención 
correspondiente

3

Reparación de 
equipo, pasa 

al 4

Instalación 
de nuevo 
equipo,

 pasa al 6

Falla 
externa
  pasa
 al 8

Realiza inspección fíísica del 
equipo en concordancia a la 
disponibilidad de materiales 
y refacciones

4

¿Se cuenta con el 
material?

Si pasa 
al 5

No pasa 
al 9

Realiza reparación o falla 
Pasa al número 9

5

Continua
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Titular del Departamento de 

Estadística e Informática

Titular de la Dirección de 

Administración y Finanzas

Usuario del Servicio de 

Telefoníaunción
Departamento de Estadística e 

Informática/Personal Operativo

Continua

¿Existe 
disponibilidad?

Si pasa
 al 7

No pasa
 al 9

Se realiza la instalación de un 
nuevo equipo, 
Pasa al número 9

7

Verifica la disponibilidad de 
equipo

6

Viene
 del  3

Realiza inspección física y 
verifica la problemática, 
tomando nota para empresa 
externa

8

Viene 
del 3

Realiza notificación, el 
estatus de la solicitud 
describiendo según 
corresponda:
El requerimiento de un 
nuevo equipó.
La no disponibilidad de 
material y refacciones.
La especificación de que la 
falla será atendida por el 
proveedor del servicio de 
telefonía. 
Envía al Titular del 
Departamento de Estadística 
e Informática para su 
validación.

9

Continua
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Titular del Departamento de 

Estadística e Informática

Titular de la Dirección de 

Administración y 

Finanzas

Usuario del Servicio de 

Telefoníaunción
Departamento de Estadística e 

Informática/Personal Operativo

Continua

¿Autoriza?

Si pasa
al 11

No 
pasa
 al 9

Recibe instrucción, oficio 
firmado y dispone a su 
entrega al UST.

11

Recibe, revisa e instruye al 
Personal Operativo su envío 
al UST:

10

Firma de aceptación del 
servicio, remitiendo acuse al 
Departamento de Estadística 
e Informática

12

Integra la documentación de 
las solicitudes atendidas 
mensualmente para su 
control e información.

13

Fin
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